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G( 

Radicado: S 2024060429688 1 
Fecha: 10/12/2024 ~ 

~OLUCIÓN 11nmm~nim~m11!~1mn111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA CALDERA DEL MUNICIPIO DE 

GÓMEZ PLATA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solIcItud de la parte interesada y en eJerc1cI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA CALDERA, del munic1pI0 de 
GÓMEZ PLATA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 302 del 25/09/1992 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 196 del 27/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1sposIcIones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL LA VEREDA CALDERA, del munIcIpI0 de GÓMEZ PLATA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 302 del 25/09/1992 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~- Á &o -)1 ) 

BER 
KJL¡'t JOHf;;. LÓPEZ GÓMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 
IOQ 

Repú lombia 

Pro ecto Urle Antonio Duran o Alcaraz Contratista ITM 10/12/2024 
Revisó A robo Sandra V1v1ana Arias Herrera P U D O C 10/12/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2024060429689 1 
Fecha: 10/12/2024 ~ 

~OLUCIÓN 11rn1m~n11m1m1~m1111~~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del municIpI0 de 
ITUANGO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 78 
del 05/11/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustItu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 93 del 31/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIsposIcIones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del murncIpI0 de ITUANGO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 78 del 05/11/1981 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

BER 
KELL~ JO~ANA LÓPEZ GÓMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE F RMA FECHA 
Pro ectó Urle Antonio Duran oAlcaraz Contratista ITM 10/12/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram aJustado a las normas y dIsposIc1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma ' 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 

IA 



7

G 

Radicado: S 2024060429690 1 
Fecha: 10/12/2024 ~ 

~OLUCIÓN 1~m11001nmm~~1~1~m11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDURA SECTOR DOS PARAJE 

LA QUINTA DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDURA SECTOR DOS 
PARAJE LA QUINTA, del municIpI0 de GÓMEZ PLATA (ANT.), con personería 
Jurídica otorgada mediante Resolución número 2018060032749 del 09/04/2018 
expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, so~citó a través de su Representante 
Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo 
dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 
1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 41 del 24/08/2024 [ as mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admrnIstratIva, procedió a la 
revIsIón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDURA SECTOR DOS PARAJE LA 
QUINTA, del munrcIpI0 de GÓMEZ PLATA (ANT.), con Personería Jurídica número 
2018060032749 del 09/04/2018 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código ,de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

~lV~f J 
KELL Y JOH~NA LÓPEZ GÓMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

1 NOMBRE 1 FIRMA I FECHA 
Proyecto 1 Urlev Antonio Durango Alcaraz Contratista ITM 1 • I 1011212024 
Reviso v Aorobo 1 Sandra V1v1ana Arias Herrera P U DO C 1 '?"17 /-<-4 1 1011212024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1qentes v por lo tanto, ba10 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2024060429691 1 
Fecha: 10/12/2024 ~ 

~OLUC!ÓN 11111u111001m1H1m~1H 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RUIZ DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RUIZ, del munic1p10 de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), co personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 406 del 14/12/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamenta no 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 19 del 14/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propeJild1eron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RUIZ, del mun1c1p10 de SANTA ROSA DE 
OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 406 del 14/12/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

~ JOHA~ALÓPEZ GÓMEZ 

BER 
'Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJusta o a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra responsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2024060429692 1 
Fecha: 10/12/2024 ~'Wl""' 

~OLUCIÓN ,~~!Dlffllll~IIHlll~IIH 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA TOSCANA DEL MUNICIPIO DE 

FREDONIA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA TOSCANA, del municIpI0 de 
FREDONIA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
142 del 19/07/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 133 del 03/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pacIón 
y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función adm1n1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIp10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA TOSCANA, del munic1p10 de FREDONIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 142 del 19/07/1968 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

ER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó urley Antonio Durango Alcaraz Contratista ITM" J , --=--

1 _./1.:::o' 09/12/2024 
Reviso y Aprobo Sandra V1v1ana Anas Herrera P U D O C r'' 1,1,,."' 10/12/2024 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1qentes v por lo tanto, ba10 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

SECTOR MARQUETALIA PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE SEGOVIA (ANT.)" 

La DIreccIón de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eiercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamenta no 1066 de 2015 sustItwdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que el señor REINALDO DE JESUS HERNANDEZ 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía número 71936049, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL SECTOR MARQUETALIA PARTE BAJA del murncIpI0 de 
SEGOVIA (ANT.), const1tu1da el 05/08/2024, presentó la documentación requerida 
con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, 
procedió a la revIsIón, venfIcacIón y aprobación de la InformacIón suministrada, en 
atención a los fmes del Estado y el p incIpI0 de la buena fe 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la 
materia Por lo tanto, es procedente el reconoc1m1ento de la personería Jurídica 

En mérito de lo expuesto, ¡ ca de Co I o m b i a 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR MARQUETALIA PARTE 
BAJA con dom1c1l10 en el Murnc1p10 de SEGOVIA (ANT.) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los af1hados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL SECTOR MARQUETALIA PARTE BAJA con dom1c1ho en el Murnc1p10 
de SEGOVIA (ANT.) para que, a partir de la exped1c1ón del presente Acto 
Adm1rnstrat1vo, realice proceso de elección de dIgnatanos(as) y solIcIte Auto de 
Reconoc1m1ento 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, REINALDO DE JESUS HERNANDEZ 1dent1f1cado con cédula 
de ciudadanía número 71936049, conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KEtL y JOH NA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os a¡ustado a las normas y d1spos1,c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA VARIANTE DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pacIón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA VARIANTE, del murncIpI0 de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 17959 del 20/06/2011 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solIcItó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 43 del 15/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplImIento de su función admInistratIva, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIsposIcIones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma IntroducIda en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO LA VARIANTE, del mumcIpI0 de SANTA ROSA 
DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 17959 del 20/06/2011 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admrn1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ecto Urle Antomo Duran o Alcaraz Contratista ITM 10/12/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NERI DEL MUNICIPIO DE TARAZÁ 

(ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NERI, del municIpI0 de TARAZÁ 
(ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 102 del 
27/04/1993 expedida por MINISTERIO DEL INTE~IOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 

/ . 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 12/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
revIsIón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIsposIcIones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA NERI, del municIpI0 de TARAZÁ (ANT.), con 
Personería Jurídica número 102 del 27/04/1993 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ecto Urle Antonio Duran o Alcaraz Contratista ITM 10/12/2024 
Reviso A robo Sandra V1v1ana Arias Herrera P U D O C 10/12/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1cmnes legales 
vigentes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo presentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA, del murnc1p10 de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2374 del 19/02/2008 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sol1c1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de samblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 63 del 06/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA, del munic1p10 de SANTA ROSA 
DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 2374 del 19/02/2008 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admrn1strat1vo y de lo Contencioso Admrn1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
R 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

TIOQ 
■ 

18 

Pro ecto Urle Antonio Duran o Alcaraz Contratista ITM 10112/2024 
Reviso A robo Sandra VIvIana Arias Herrera P U D O C 1011212024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAGRADO CORAZON DE JESUS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAGRADO CORAZON DE 
JESUS, del munic1p10 de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería Jurídica 
otorgada mediante Resolución número 136 del 07/09/1967 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sol1c1tó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 
sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 14 del 22/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZA.CIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, del munic1p10 
de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 136 del 
07/09/1967 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nrstrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c10nes legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAMARIA DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en e¡ercIc10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAMARIA, del munic1p10 de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería ¡uríd1ca otorgada mediante 
Resolución número 13935 del 06/05/2011 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
1' debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 

mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 45 del 13/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAMARIA, del municIp10 de SANTA ROSA DE 
OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 13935 del 06/05/2011 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELLY~ANA LÓPEZ GÓMEZ 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1cItud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ANTONIO, del murnc1p10 de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 239 del 15/02/1996 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 254 del 28/06/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1sposIc1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ANTONIO, del murnc1pI0 de SANTA ROSA 
DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 239 del 15/02/1996 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura C1,udadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

IOQ 
República de Colombia 

1 NOMBRE 1 FIRMA I FECHA 
Proyecto 1 Urlev Antonio Durango Alcaraz Contratista ITM ¿ , ,/ I 10/12/2024 
Reviso v Aorobo 1 Sandra V1v1ana Arias Herrera P U D O C 1 --rv.Rf I 1 0/1212024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1cmnes legales 
v1¡ientes y por lo tanto, baJo nuestra resoonsab11!dad lo oresentamos oara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE 

ENTRERRIOS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ISIDRO, del munic1p10 de 
ENTRERRIOS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4790 del 02/05/2005 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 177 del 04/06/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN ISIDRO, del munic1p10 de ENTRERRIOS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 4790 del 02/05/2005 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 

BER Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 
IOQ 

Repú ombia 

Pro ecto Urle Antonio Duran o Alcaraz Contratista ITM 10/12/2024 
Reviso A robo Sandra VIviana Arias Herrera PU DO C 10/1212024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os aiustado a las normas y d1spos1cIones legales 
vI entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eiercIcI0 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN, del municIpI0 de SAN 
PEDRO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 42 
del 04/05/1962 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 232 del 29/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1stratIva, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN, del municIpI0 de SAN PEDRO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 42 del 04/05/1962 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESÉ Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

1 NOMBRE I FIRMA I FECHA 
Provecto 1 Urlev Antonio Duranao Alcaraz Contratista ITM ~- 1 10/12/2024 
Reviso v Aorobo 1 Sandra V1vIana Arias Herrera P U D O C 1 "'1"l.lA./ I 10/12/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vIaentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsab1hdad lo oresentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN DE RENEGADO DEL 

MUNICIPIO DE PEQUE (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN DE RENEGADO, del 
murnc1p10 de PEQUE (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 505 del 01/11/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 9 del 23/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZA81ÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fmes del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN DE RENEGADO, del mun1c1p10 de 
PEQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 505 del 01/11/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

I NOMBRE I FIRMA I FECHA 
Proveclo 1 Urlev Antonio Durancio Alcaraz Contratista ITM .,., 

- ✓ 1 10/12/2024 
Reviso v Aorobo 1 Sandra V1v1ana Arias Herrera P U D O C 1 ,('X__,// I 10/12/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vigentes y por lo tanto, baio nuestra resoonsabIhdad lo oresentamos cara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ANA DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbucIones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ANA, del municIpI0 de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
947 del 24/09/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

1~ Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 

1~ modIfIcacIones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 292 del 15/04/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1mstrat1va, procedió a la 
revIs1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ANA, del municIpI0 de YOLOMBÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 947 del 24/09/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kili Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Urley Antonto Durango Alcaraz Contratista ITM ,.,. ,J 10/12/2024 
Reviso y Aprobo Sandra V1v1ana Arias Herrera P U D O C ""7\'I.ÁJ' 10/12/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡üstado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1oentes v por lo tanto, ba10 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA BARBARANº 1 DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIc10 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA BARBARA Nº 1, del 
municIp10 de SAN PEDRO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 7388 del 09/09/1974 expect1da por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sol1c1tó a través de su Representant~ Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 99 del 23/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1cIpac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fmes del Estado y el princIp10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1sposIc1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma Introduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA BARBARANº 1, del munic1pI0 de SAN 
PEDRO (ANT.), con Personería Jurídica número 7388 del 09/09/1974 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyecto urley Antonio Durango Alcaraz Contratista ITM 

lt.Á-:T/__./ 
I 09/12/2024 

Reviso y Aprobo Sandra V1v1ana Anas Herrera P U D O C .....,, 1/ 10/12/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos éljefstado'a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1qentes v por lo tanto, ba10 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA LUCIA DEL MUNICIPIO DE 

REMEDIOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA LUCIA, del mun1c1p10 de 
REMEDIOS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
289 del 05/12/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sol1c1tó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
m0d1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 334 del 17/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnb1r la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA LUCIA, del mun1c1p10 de REMEDIOS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 289 del 05/12/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOH ~A LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

BERNA IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ecto Urle Antonio Duran o Alcaraz Contratista ITM 1011212024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1sposIc1ones legales 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO TUBERIAS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Orgarnsmos Comunales de la Secretaría de Part1c1pacIón y Cultura 
Ciudadana a soltc1tud de la parte tnteresada y en eJercIc10 de sus atnbuc1ones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Úrnco Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO TUBERIAS, del municIpI0 de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 5966 del 23/02/2010 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sol1c1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las -= 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 19 del 11/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1rnstratIva, procedió a la 
rev1s1ón, venfIcacIón y aprobación de la tnformacIón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma tntroducIda en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO TUBERIAS, del murncIpI0 de SANTA ROSA DE 
OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 5966 del 23/02/201 O otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 



40

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Urle Antonio Duran o Alcaraz Contratista ITM 
Reviso A robo Sandra V1v1ana Arias Herrera P U D O C 

FECHA 
10/12/2024 
10/12/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustad a las normas y d1spos1c1ones legales 
vI entes por lo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos para la firma 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de diciembre del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


